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Vbtos, el lnforme Finaldel Comité a cargo del Concurso Público de Contratación Docenle y el

administrativo N" 0'19-2022870740. que se acompaña;

blica de sus Docentes y su

académicr, gestión, suPervisióo

eldesarrollo de la carrera pública

COt{SIDERANDO:

Oue, la Ley No 30512, Ley de lnstilutos y Escuelas de Educ¿ciÓn Superior y de la Carera

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 010-2017'MINEDU, fegulan la creación, l¡cenciamiento, fégimen

yfis-calizacióndeloslnsütutosdeEducaciónsuperioryEscuelasdeEducaciónSupefiorpúblicosyprivados;asícomo,

doce0te de los lnstitutos de EducaciÓn Superiory Escuelas de Educación Superior público§;

Que, mediante Resolución de Secretaría General N'040-2017-M|NE0U' se aprobó la Norma

Técnica denominada 
,Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior

públicos,. [4odificada por Resoluc¡ón de Secietaria General N' 046-2017-1,/I|NEDU, Resolución de Secretaría General N' 100-2017-M|NE0U y

Resolución Ministerial N. 005-2018j,llNEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnslitutos de Educación Superior Pedagogica, los lnstjlutcs de

Educación supefior Te€nolqgico, los lnstitutG superiores de Educacltn y los lnstitutos y Escuelas superiores]b Formación Artística; t

Oue rnedianle Resolución Vicemin¡sterial N'226-2020-M|NE0U, se aprobó el Documenlo

Nomatjvo denominado "Dsposic¡ones que regulan los procesG de contatación de docentes, as¡stentes y auxiliares y de renovación de conlratos en

instituios y escuetas oe Educación Superior iecnológica públicos' (en adelante, oocumento NormatiYo), el cual deroga la Noma fécnica aprobada

mediante artÍcuto I de ta Resotución Min¡sterial NJ0O5-2018-[¡IHÉOU y t, modilcatoria aprobada mediante Resolución 
_Viceministerial 

N'005-

, 2019-i/lNEDU. Asimhmo, a través del articuto 3 del Documento Normativo se exc€plúa a los lnstiiuto§ de Educación Superior Tecnolfuica pÚblicos de

,_ los alcances de ta Norma Técn¡ca aprobada mediante Resolución de Secretaria General N' 040-2017-i¡INEDU y sus modifrcalodas

1¡ Oue, mediante ta Resolución Viceministerial N' 0335-2019-MINEDU, se aprobó la Norma

.- Técnica denominada 
,.Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Cootratación Oocente en los lnstjtutos de Educación Superior Pedagógicos

públicos', ls misma que eslablece tos requi-sitos, procedimienlo6 y responsabilidades para el desarollo del proceso de selección y c¡ntlatación de

docenles, mn el propdsib de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos públicos; a su

,rei Orrog" t" nesofüiOn i,4indterial N" 036-201$MiNEDU y exceptúa a dichos insftutosde los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución

de Seoeiaría General N. 040-2017-MtNEOU, modificada por Resoluciones de Secretaría General N" 046-2017-MINEDU y N' 100-2017-MINEDU;

Que, medianle la Resolución Viceministerial N" M0'2021'lt'llNE0U, se aprobo el Documenlo

Nomativo denominado "Disposiciones que regulan el concuso público de contratación docente en lo§ lnstitutos y Escuelas de Educación Superior

pedagogica públicos' el mismo que establece condiciofles, critenos técnicos, procedimientos y responsabil¡dades 1a.a rcalizat el concurso público de

conf;ta;ión con el proposilo de garantizar el servicio educativo de cal¡dad en los lnstilulos y Escuelas de Educación Superior Pedagogica pÚblicos; a su

vez deroga el artícuio 2 de la Resolución Viceministerial N' 0335-2019-1,¡INEDU y su modif¡catoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 326-

2021-[¡TNEDU:

Que, el concurso de contralación se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera

oispos¡ción Complementaria Transitoria de la Ley N' 30512;

Que a través del mntrato de servicio docente suscrito por el candidato ganador y la revisión del

expedientefinal, se da confomidad para la emisión de la resolución conespondienle;

oue, de acuerdo con el referido Documento Normalivo, el Director Regional de Educación o
quien haga sus veces debe emitir las resolucioires que aprueben Ios contratos;

oue, de conformidad con la Ley N' 30512, Ley de lnslitutos y Escuelas de Educac ón Supeñor y

de la Canera Pública de sus Docentes; el Decrelo SupÍemo N" 010-2017-|VINEDU, que aprueba el Reglamenio de la Ley N" 30512 y la Resolución

Viceministerial N'226'2020-lVlNEDU, la Resolución V¡ceminislerial N" 0335-2019-MINEDU, la Resolución Viceministerial N' 040-2021-[4lNEDU y su

modificatoria aprobada por Resolución Viceministenai N" 326-2021-[¡$lEoU y la Resolución de §ecretaria General No 040-2017-[,4lNEDU, modificada por

las Resoluciones de Secretaria General N" 046-2017-lVlNEDU, N' 100-2017-¡,tlNEDU y Resolución lvlinisterial N' 005-2018]VlNEDU;
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1.1, DATOS PERSONALES:
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COOIGO MODULAR
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PROGRAMA DE ESTUDIO

I.2. DATOS DEL PUESTOIPLAZA
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DOCENTE
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1.3. OATOS DEL COilfRATO:
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